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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

Visto el texto del “CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE NOVÉS”, 
con nº de convenio colectivo 45001062012007, suscrito por la parte empresarial por un representante 
del Ayuntamiento, y por la parte social por la Delegada de Personal del mismo, presentado ante este 
organismo el día 3 de octubre de 2025, y de conformidad con lo determinado en el artículo 90, apartado 
3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 24 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores; artículo segundo del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; artículo 9 del Decreto 64/2025, de 
9 de septiembre (“DOCM” de 15 de septiembre), por el que se establece la estructura orgánica y se 
fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en 
relación con el Decreto 99/2013, de 28 de noviembre (“DOCM” de 4 de diciembre), por el que se atribuyen 
competencias en materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo y prevención de riesgos laborales 
a los diferentes órganos de la Consejería de Empleo y Economía (hoy Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo), esta Delegación Provincial de la Consejería ee Economía, Empresas y Empleo acuerda: 

1. Ordenar su inscripción en el Libro Registro de Convenios Colectivos y proceder al depósito del 
texto original del mismo en la Sección de Mediación, Arbitraje y Conciliación, con notificación a las 
partes negociadoras. 

2. Disponer su publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

 CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE NOVES

Capítulo I. Disposiciones generales

Conciertan el presente convenio, de un lado, el Ayuntamiento de Novés, y de otro la Delegada de 
Personal del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 1. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo regulará las condiciones de trabajo del personal laboral que presta 
servicios para el Ayuntamiento de Novés. El personal contratado al amparo de convenios suscritos entre 
el Ayuntamiento y otras Entidades o Administraciones Públicas se regirá por lo dispuesto en dichos 
convenios y por las cláusulas del contrato laboral que a tal efecto se suscriba. 

Artículo 2. Ámbito territorial.

Comprende todos los centros de trabajo dependientes del Ayuntamiento de Novés.

Artículo 3. Vigencia, duración y prórroga.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo y tendrá vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2028.

Cualquiera de las partes legitimadas podrá denunciar formalmente el Convenio Colectivo a partir 
del 1 de septiembre del último año de su vigencia. En el citado mes, se constituirá la correspondiente 
mesa de negociación.

No obstante, el Convenio se mantendrá vigente, prorrogándose por años sucesivos, hasta la aprobación 
de otro que lo sustituya. En caso de prórroga, las tablas salariales aprobadas se entenderán modificadas en la 
misma proporción que se fije anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios 
de las Administraciones locales, revisión de aplicación automática sin necesidad de nuevo acuerdo.

Artículo 4. Comisión de seguimiento.

Con funciones de interpretación, desarrollo y vigilancia de la aplicación del Convenio Colectivo, se 
crea una Comisión de Seguimiento de composición paritaria entre la Corporación y la representación 
unitaria de los trabajadores. Estará compuesta de dos miembros, con voz y voto, que podrán utilizar 
los servicios de los asesores, con voz pero sin voto, en número no superior a dos (uno por cada parte).

Los acuerdos adoptados se reflejarán en acta, que quedará registrada en un libro de actas oficial.
Toda persona trabajadora tiene derecho a elevar sus reclamaciones a la Comisión de Seguimiento 

mediante escrito dirigido a la misma.
Son funciones de la Comisión de Seguimiento: 
–Interpretación de la totalidad del articulado, cláusulas y anexos del Convenio.
–Vigilancia del estricto cumplimiento de lo pactado. Estudio previo de todas las reclamaciones que 

puedan formular los trabajadores.
–Actualización de las normas del Convenio, cuando venga determinado por disposiciones legales.
–Cualesquiera otras que le atribuya el presente Convenio Colectivo.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

53
60

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 5

Número 212 · Miércoles, 5 de noviembre de 2025

Capítulo II. Organización del trabajo

Artículo 5. Competencia y criterios relativos a la organización del trabajo.

1. La organización del trabajo es facultad exclusiva del Ayuntamiento, sin perjuicio de los derechos 
de audiencia, consulta, información y negociación reconocidos a los representantes de las personas 
trabajadoras. Cuando las decisiones que la Administración tome en uso de su facultad de organización 
afecten a las condiciones de trabajo del personal laboral incluido en el ámbito del presente Convenio, 
se negociarán dichas condiciones, de acuerdo con la legislación vigente, en el ámbito correspondiente.

2. El objetivo de la organización del trabajo es alcanzar un nivel adecuado de eficacia de los servicios, 
basado en la óptima utilización de los recursos humanos y materiales adscritos a los mismos.

Artículo 6. Relaciones de puestos de trabajo.

La relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico sobre el que el Ayuntamiento de Noves 
diseña su estructura de personal para adecuarla a las necesidades del servicio público (tanto internamente 
como hacia la ciudadanía) y es por tanto el eje sobre el que pivota la gestión de recursos humanos.

La relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Novés se negoció en el año 2020 y se publicó 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo de 23 de diciembre de 2020 y cualquier modificación de 
la misma será negociada según indica la ley.

Artículo 7. Certificados de servicios.

El Ayuntamiento está obligado a entregar a la persona trabajadora, y a su instancia, certificado 
acreditativo del tiempo de servicio prestado y datos que consten en el catálogo o RPT, emolumentos 
percibidos, así como cualquier otra circunstancia que venga exigida por las convocatorias de concursos.

Artículo 8. Documento de identificación.

Por el departamento se expedirá al personal laboral el oportuno documento de identificación. Dicho 
documento será renovado en los casos de cambio de destino.

Artículo 9. Reestructuraciones administrativas.

Si durante la vigencia de este Convenio se produjera, por reestructuración administrativa, algún 
cambio en la dependencia orgánica de los actuales centros de trabajo, dicha modificación garantizará 
las relaciones jurídico-laborales con respeto a las diferentes condiciones individuales expresamente 
reconocidas al personal afectado.

Artículo 10. Planes de ordenación de recursos humanos.

Cuando la situación o características particulares de un área o ámbito de los incluidos en este Convenio 
así lo exija, la Corporación podrá aprobar planes para la adecuación de los recursos humanos que 
prevean la articulación coordinada de diversas medidas para un ámbito determinado. Los planes serán 
negociados con los representantes de los trabajadores, en los términos establecidos en la legislación 
vigente. Los planes serán objeto de la debida publicidad y estarán basados en causas objetivas recogidas 
en la correspondiente memoria justificativa.

Capítulo III. Clasificación profesional

Artículo 11. Sistema de clasificación.

1. El sistema de clasificación que se contempla en el presente Convenio se estructura en grupos y 
categorías profesionales, y se establece con el fin de facilitar la movilidad funcional del personal, y de 
favorecer su promoción estableciendo para ello mecanismos de carrera dentro del sistema.

El grupo profesional agrupa unitariamente las aptitudes profesionales, las titulaciones y el contenido 
general de la prestación laboral que se corresponde con las mismas.

2. La categoría profesional se define por su pertenencia a un grupo profesional, y recogerá de manera 
no exhaustiva las actividades propias de las mismas, de acuerdo con la organización y ordenación de 
los procesos de trabajo.

Artículo 12. Criterios para determinar la pertenencia a los grupos profesionales.

La determinación de la pertenencia a un grupo profesional será el resultado de la ponderación, 
entre otros, de los siguientes factores: Formación, conocimientos y experiencia, iniciativa, autonomía, 
responsabilidad, mando y complejidad.

Artículo 13. Grupos profesionales.

1. Se establecen los siguientes grupos profesionales:
Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título universitario 

de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título universitario será éste el que se tenga 
en cuenta.
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La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel de responsabilidad 
de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en posesión del título 
de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.
C1: Título de Bachiller o Técnico.
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o EGB.
Grupo OAP. Sin requisito de titulación.
A efectos del encuadramiento en los grupos profesionales indicados, no será preciso acreditar la 

titulación fijada en cada grupo para aquellos trabajadores que acrediten, a la fecha de entrada en vigor 
del presente convenio, una antigüedad en el desempeño de la categoría profesional correspondiente 
de, al menos, dos años; salvo los supuestos en que la normativa legal aplicable exigiere una titulación 
académica concreta.

Artículo 14. Reclamaciones individuales sobre clasificación profesional.

La modificación del encuadramiento inicial de cada trabajador requerirá informe de la Comisión 
paritaria, sin perjuicio del derecho de la persona trabajadora de reclamar la reclasificación profesional 
en vía judicial. La modificación del grupo profesional de un trabajador sólo podrá realizarse a través de 
la promoción profesional regulada en el capítulo V de este Convenio Colectivo.

Capítulo IV. Modificación de las condiciones de trabajo, movilidad funcional y geográfica

Artículo 15. Modificación sustancial de las condiciones de trabajo.

El Ayuntamiento podrá acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, de carácter 
individual o colectivo, cuando existan probadas razones técnicas, de eficiencia organizativa o de mejor 
prestación de los servicios públicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de los 
Trabajadores.

En el caso de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter individual, ésta se 
negociará en la Comisión Paritaria, con carácter previo a la adopción de la resolución motivadora de la 
decisión. Con posterioridad a dicha negociación, la decisión de modificación se notificará a la persona 
trabajadora afectada y a sus representantes legales y sindicales con una antelación mínima de treinta 
días a la fecha de su efectividad.

Antes de llevar a cabo modificaciones de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, la 
Corporación abrirá un período previo de consultas, y en su caso negociación, de acuerdo con el artículo 
41.4 del Estatuto de los Trabajadores, con los representantes de los mismos, para lo cual se entregará una 
memoria justificativa de las causas o motivos de la modificación propuesta, así como de las medidas a 
aplicar y sus referencias temporales.

Artículo 16. Movilidad funcional.

1. La Corporación Municipal podrá acordar la movilidad funcional entre puestos de trabajo dentro del 
grupo profesional al que pertenezca la persona trabajadora, con las únicas limitaciones de la titulación 
académica o profesional exigida para ejercer la prestación laboral y de las aptitudes de carácter profesional 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, que podrán completarse, previa realización, si ello 
fuera necesario, de procesos básicos de formación y adaptación.

2. La movilidad se efectuará sin menoscabo de la dignidad del trabajador y sin perjuicio de su 
formación y promoción profesional, teniendo derecho a la retribución correspondiente al puesto 
que efectivamente desempeñe, salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en los que 
mantendrán la retribución de origen.

3. En ningún caso podrá ser valorado como mérito para la provisión de ese puesto de trabajo el 
tiempo de servicios prestados como consecuencia de la movilidad funcional regulada en este artículo.

Artículo 17. Funciones de distinto grupo profesional.

1. Por necesidades del servicio, cuando concurran las causas señaladas en el artículo 39.2 del Estatuto 
de los Trabajadores, la Administración podrá acordar por el tiempo imprescindible la movilidad funcional 
para la realización de funciones no correspondientes al grupo profesional, con las únicas limitaciones 
inherentes a las titulaciones académicas o a los conocimientos profesionales que se puedan requerir 
para el desempeño de las funciones correspondientes.

En el caso de encomienda de funciones inferiores, la movilidad deberá estar justificada por necesidades 
perentorias o imprevisibles del servicio, no pudiendo ser su duración en su totalidad superior a un mes 
en un año.

En el supuesto de atribución de funciones superiores, éstas se encomendarán preferentemente a los 
trabajadores del grupo profesional inmediatamente inferior.

En ningún caso podrá modificarse el grupo profesional a través de la movilidad funcional, ni ser 
valorado como mérito para el ascenso el tiempo de servicio prestado en funciones de superior grupo 
profesional.
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2. La Corporación deberá comunicar previamente estas situaciones a los representantes de los 
trabajadores.

Artículo 18. Movilidad geográfica.

Tomando en consideración el limitado ámbito geográfico del presente Convenio Colectivo, y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la persona trabajadora podrá prestar servicios en 
cualquiera de los centros o establecimientos municipales, sin que ello devengue a su favor derecho o 
compensación alguna.

Capítulo V. Sistema de provisión de vacantes y promoción

Artículo 19. Principios generales.

1. Con el fin de garantizar en la medida de lo posible la promoción interna de los trabajadores, el 
acceso a los puestos de trabajo de los grupos A1, A2, B y C1 se convocarán preferentemente, además 
de por los sistemas de reingreso y traslado, a través de los procesos de promoción interna, salvo en los 
supuestos en que se haya demostrado muy difícil esa cobertura.

2. Los puestos de trabajo vacantes de personal laboral cuya cobertura sea necesaria, de acuerdo 
con la planificación de recursos humanos de la organización, se proveerán con arreglo a los siguientes 
procedimientos y en el siguiente orden:

–Reingreso. 
–Traslado. 
–Promoción profesional. 
–Convocatoria libre. 
Con carácter previo a todas estas fases, las vacantes a cubrir se ofertarán a los trabajadores afectados 

por la aplicación de un Plan de Ordenación de Recursos Humanos siempre que el citado plan lo prevea 
y de acuerdo con lo que establezca.

La Corporación podrá proponer motivadamente a la Comisión Paritaria, la alteración del citado orden.

Artículo 20. Traslado.

1. Los puestos de trabajo vacantes de necesaria provisión existentes en el ámbito del departamento, 
serán ofrecidos en concurso de traslado al personal fijo del propio departamento, pudiendo participar 
todos los trabajadores fijos del mismo que se encuentren en activo o en excedencia voluntaria sin 
reserva del puesto de trabajo, siempre que la plaza de destino corresponda a su grupo profesional o a 
uno inferior e igual régimen de contratación, y cumplan los requisitos o aptitudes profesionales exigidos 
en la convocatoria.

2. Las vacantes de necesaria provisión no cubiertas de acuerdo con lo señalado en el apartado anterior 
serán ofrecidas en concurso de traslado al personal fijo o excedente voluntario sin reserva del puesto de 
trabajo acogido a este Convenio, independientemente del departamento de adscripción.

3. Estos traslados no darán lugar a indemnización alguna, tienen carácter voluntario y no son 
renunciables una vez adjudicada la plaza. El plazo de incorporación será de tres días hábiles.

En el supuesto de optar a un grupo profesional inferior, las retribuciones pasarán a ser las del grupo 
profesional al que se accede.

Artículo 21. Promoción profesional.

1. La Administración convocará en turno restringido de promoción interna los puestos de trabajo 
vacantes no cubiertos por otros turnos, salvo que, por causas debidamente motivadas, aprecie la necesidad 
de no convocar las mismas. Este turno se realizará con carácter general en el ámbito del Convenio.

En este turno podrán participar todos las personas trabajadoras fijas o situación asimilada del 
grupo profesional inmediatamente inferior, siempre que lleven dos años de servicios efectivos en 
dicho grupo profesional y cumplan los requisitos de titulación y cualificación exigidos, pudiéndose 
establecer la necesaria superación de pruebas específicas correspondientes a las funciones propias 
de la actividad.

2. Las personas trabajadoras fijas o en situación asimilada, con cuatro años de permanencia en el 
mismo grupo profesional, podrán promocionar en este turno al grupo profesional inmediatamente 
superior, sin necesidad de tener la titulación exigida, siempre que en el grupo profesional de acceso se 
exija el título inmediatamente superior al previsto en su actual grupo profesional. Se exceptúan las plazas 
de los grupos profesionales A1 y A2 o cuando pertenezcan a áreas funcionales o áreas de actividad en 
las que esta previsión no resulte adecuada o cuando se trate de funciones cuyo ejercicio requiere estar 
en posesión de una titulación académica o profesional habilitante.

Artículo 22. Convocatoria libre.

Las necesidades de personal laboral que no puedan ser cubiertas con los efectivos existentes y cuya 
provisión se entienda necesaria por razones de organización, se ofertarán al turno libre, de acuerdo con 
la oferta de empleo público y con lo previsto en el presente Convenio Colectivo.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

53
60

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Página 8

Número 212 · Miércoles, 5 de noviembre de 2025
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Se reservará, como mínimo, un 7% de las vacantes convocadas para aspirantes que tengan la condición 
legal de persona con minusvalía. Los procesos selectivos contendrán las medidas necesarias para remover 
los obstáculos que impidan o dificulten la plena participación de estas personas en condiciones de 
igualdad.

Artículo 23. Sistema de selección.

Los sistemas de selección serán la oposición, el concurso y el concurso oposición, y se regirán por 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de acuerdo con la legislación vigente. Las 
vacantes ofertadas en la oferta de empleo público serán cubiertas preferentemente por el sistema de 
concurso oposición.

Cuando se recurra al concurso o al concurso oposición el órgano convocante correspondiente fijará 
la lista de méritos y su valoración.

Caso de utilizarse el concurso oposición habrá que superar la oposición para entrar en la fase de 
concurso.

Artículo 24. Convocatoria.

Los procesos de cobertura de vacantes se harán mediante convocatoria pública, donde habrán de 
constar los siguientes datos:

–Número y características de las plazas. 
–Sistema selectivo, desarrollo y valoración. 
–Requisitos exigidos a los candidatos. 
–Baremación en su caso.
La convocatoria pública se negocia y se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente.
Las bases de procesos selectivos para cubrir puestos de trabajo tanto temporales como fijos serán 

negociadas.

Artículo 25. Período de prueba.

1. El personal de nuevo ingreso estará sometido a un período de prueba, en el que no se computará 
el tiempo de incapacidad temporal, y cuya duración será de seis meses para los grupos profesionales A1 
y A2, de dos meses para los grupos B, C1 y C2 y un mes para el grupo OAP.

2. Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente formalizada la admisión, siendo 
computado al trabajador este período a todos los efectos.

3. Durante este período, tanto la Corporación como la persona trabajadora podrán poner fin a la 
relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización alguna. La persona 
trabajadora tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su grupo profesional y al puesto de 
trabajo que desempeña, como si fuera de plantilla. Del fin de las relaciones laborales reguladas en este 
artículo se informará a los representantes de los trabajadores.

4. Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el trabajador haya ya desempeñado 
las mismas funciones con anterioridad en el Ayuntamiento de Novés, bajo cualquier modalidad de 
contratación, dentro del ámbito de aplicación del presente Convenio.

Artículo 26. Personal temporal.

1. Las necesidades no permanentes de personal se atenderán mediante la contratación de personal 
temporal a través de la modalidad más adecuada para la duración y carácter de las tareas a desempeñar 
y a través de bolsas de trabajo ajustadas a la ley de empleo público de CLM.

Capítulo VI. Jornada y horarios

Artículo 27. Jornada. 

1. La jornada máxima anual será 1561 horas anuales (nota aclaratoria: 250 días hábiles – 22 vacaciones 
– 2 (24 y 31 diciembre), o, en su caso, la parte proporcional en función de la parcialidad de la contratación 
o la que correspondiente proporcionalmente por días adicionales de vacaciones en función de los años 
de servicio, siendo la jornada semanal de 35 horas semanales efectivas, o la parte proporcional en función 
de la parcialidad de la contratación.

2. A todos los efectos se considerará trabajo efectivo el prestado dentro del horario establecido por el 
órgano competente y el que corresponde por los permisos retribuidos, así como, en su caso, los créditos 
de horas retribuidos para funciones sindicales.

3. Cuando un festivo de ámbito nacional, autonómico o local coincida en sábado o día de libranza 
será compensado con otro día de descanso.

4. Los días 24 y 31 de diciembre las dependencias municipales permanecerán cerradas, solo abriendo 
las estrictamente necesarias computándose como tiempo efectivo de trabajo.

En el caso de que en estos días coincidiera con día de trabajo por no poder cerrarse las instalaciones, 
sábado, domingo o día de libranza se compensará con un día adicional de asuntos particulares por cada 
uno de ellos.
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Artículo 28. Calendario laboral.

1. La distribución anual de la jornada y la fijación diaria y semanal de los horarios y turnos de trabajo 
del personal estará en función de la naturaleza del puesto y de las funciones del centro de trabajo, se 
determinará a través del calendario laboral que con carácter anual se apruebe, de conformidad con el 
artículo 34 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Se tenderá a que el calendario 
laboral esté aprobado antes del 15 de febrero de cada año.

2.  En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto y con las funciones del 
centro de trabajo, el trabajador podrá solicitar al órgano competente el reconocimiento de una jornada 
reducida continua e ininterrumpida de cinco horas diarias, percibiendo un 75 por 100 del total de sus 
retribuciones. Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con las reducciones de jornadas 
previstas en el artículo 37.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El trabajador 
se reintegrará a la jornada normal, con las correspondientes retribuciones, en el plazo máximo de un 
mes desde el momento en que lo solicite.

En la escuela infantil, la Corporación adecuará el calendario laboral a lo estipulado en el reglamento 
interno de funcionamiento de dicho Centro; la adecuación afectará también a la jornada máxima diaria, 
semanal y anual, tomando en consideración las peculiaridades de este centro de trabajo. Las personas 
trabajadoras de la escuela infantil tienen derecho a la manutención en el Centro.

En aquellos supuestos en los que por razones del servicio sea estrictamente necesario trabajar en 
días festivos, las tareas se distribuirán de forma equitativa entre las personas trabajadoras capacitadas 
para el desempeño de las mismas y de forma rotatoria entre quienes deban desempeñarlas tales días.

En caso de desacuerdo en los servicios en los que se tenga que crear un turno rotatorio, la primera 
rotación se realizará por sorteo.

Artículo 29. Pausa durante la jornada de trabajo.

Las personas trabajadoras incluidas dentro del ámbito subjetivo de este Convenio que presten 
servicios a jornada completa, tendrán derecho a una pausa de treinta minutos diarios durante la jornada 
de trabajo, computable como de trabajo efectivo.

Esta interrupción no podrá afectar a la prestación de los servicios y, con carácter general, en las 
actividades que se desarrollan en horario de mañana, podrá efectuarse entre las diez y las once treinta 
horas.

Las personas trabajadoras con contrato a tiempo parcial, tendrán derecho a la citada pausa siempre 
que presten servicios con un minimo de cinco horas diarias continuadas.

Las personas trabajadoras con jornada partida podrá dividir el descanso en dos pausas en proporción 
a la jornada que hagan en cada franja horaria sin poder exceder los treinta minutos diarios de descanso.

Las personas trabajadoras de la escuela infantil además tendrán derecho a una pausa de comida de 
30 minutos, dicha comida será proporcionada por el ayuntamiento.

Artículo 30. Jornada de verano.

Durante el período comprendido entre el 1 de junio y el 31 de agosto del trabajo así lo permitan, se 
podrá establecer una jornada intensiva de trabajo, a razón de un mínimo de siete horas continuadas 
diarias, con una parte fija entre las nueve y las catorce horas.

Los operarios de servicios múltiples que sean asignados, durante los meses de verano, al mantenimiento 
de las instalaciones de la piscina municipal tendrán turnos de trabajo rotativos en jornadas de mañana 
(de 7:00 a 14:00 horas) y en jornadas de tarde (de 15:00 a 22:00 horas). Cuando la jornada se desarrolle en 
sábado o domingo la persona trabajadora percibirá un plus consistente en el coste de un día laborable más 
la cantidad de veinte euros, además de los dos días semanales de descanso que por turno corresponda.

Artículo 31. Comunicación de las ausencias.

Las ausencias y faltas de puntualidad y de permanencia del personal en que se aleguen causas 
de enfermedad, incapacidad temporal y otras de fuerza mayor, requerirán el aviso lo antes posible al 
responsable de la unidad correspondiente, así como su ulterior justificación acreditativa, si procede, que 
será notificada al órgano competente en materia de personal.

En todo caso, y sin perjuicio de la facultad de los titulares de las unidades administrativas de exigir 
la justificación documental oportuna, en periodos de incapacidad temporal con parte de baja médica 
de duración superior a tres días, será obligatoria la presentación del parte de baja y los sucesivos de 
confirmación con la periodicidad que reglamentariamente proceda.

Artículo 32. Mejora de las prestaciones de la Seguridad Social.

1. En caso de incapacidad temporal debida a accidente de trabajo o enfermedad profesional, la 
Corporación, durante todo el tiempo de permanencia de dicha situación, complementará la prestación 
económica reglamentaria de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100% del salario base, antigüedad y 
complemento de destino y específico, más pagas extraordinarias, conforme a la relación de puesto de 
trabajo. Este complemento no incluirá las cantidades de naturaleza compensatoria, abonadas en concepto 
de complemento de disponibilidad.
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2. En caso de incapacidad temporal debida a contingencias comunes, los trabajadores que tengan 
una antigüedad superior a un año, se le complementará de la siguiente manera:

A.- En la primera baja del año natural debida a esta circunstancia, la Corporación complementará 
la prestación económica reglamentaria de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100% del salario base, 
antigüedad y complemento de puesto de trabajo, más pagas extraordinarias, conforme a las tablas 
salariales vigentes, desde el día primero hasta el alta definitiva del trabajador. Este complemento 
no incluirá las cantidades de naturaleza compensatoria, abonadas en concepto de complemento de 
disponibilidad.

B.- En la segunda y sucesivas bajas del año natural debidas a esta circunstancia, la corporación 
complementará la prestación económica reglamentaria de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100% del 
salario base, antigüedad y complemento de destino y específico, más pagas extraordinarias, conforme 
a las tablas salariales vigentes, exclusivamente a partir del día 31 de incapacidad temporal, inclusive. 
Este complemento no incluirá las cantidades de naturaleza compensatoria, abonadas en concepto de 
complemento de disponibilidad. Consecuentemente, entre los días 1 y 30 de incapacidad temporal, en 
este caso, la persona trabajadora percibirá exclusivamente las cantidades legalmente estipuladas.

C.- En cualquier caso, si la incapacidad temporal conlleva necesaria hospitalización o Intervención 
quirúrgica de la persona trabajadora, enfermedad grave o maternidad, mientras ésta dure, la corporación 
complementará la prestación económica reglamentaria de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 por 
100 del salario base, antigüedad y complemento de destino y específico, más pagas extraordinarias, 
conforme a las tablas salariales vigentes

Artículo 33. Absentismo.

En caso de ausencia injustificada al trabajo, la persona trabajadora no devengará retribución alguna 
durante la falta, sin perjuicio de las medidas disciplinarias que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 34. Horas extraordinarias.

1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de 35 horas semanales de trabajo 
efectivo y en cómputo anual.

2. Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente con tiempo de descanso acumulable 
a razón de un día de licencia por cada seis horas extraordinarias realizadas, salvo en los casos de 
horas nocturnas o en días festivos cuya compensación será un día de licencia por cada cuatro horas 
extraordinarias. A estos efectos, se considerarán nocturnas las horas de trabajo entre las 22:00 horas y 
las 6:00 horas del día siguiente. Si así se pacta, se retribuirá en metálico, a razón de:

GRUPO HORA EXTRA

A1 21,34€
A2 21,34€
B 21,34€

C1 15,42€
C2 15,42€

OAP 15,42€

Caso de compensación por períodos de descanso, en todos los supuestos, ésta deberá producirse 
en el plazo de los cuatro meses siguientes a la realización de las horas extraordinarias, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Las horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar siniestros u otros daños 
extraordinarios y urgentes, serán de obligado cumplimiento por el trabajador.

Las horas extraordinarias correspondientes a las fechas y actos relacionados a continuación serán 
repartidas equitativamente entre todos las personas trabajadoras capacitadas para realizarlas y de forma 
rotativa entre los mismos:

–Fiestas patronales.
–Semana Santa.
–Romería.
–Noche de Reyes.
–Mes Cultural.
–Otros acontecimientos que puedan surgir.

Capítulo VII. Vacaciones, licencias, permisos y excedencias

Artículo 35. Vacaciones.

1. Las vacaciones anuales retribuidas serán de veintidós días hábiles  por cada año completo de 
servicio o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos y se disfrutarán por los trabajadores 
de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 31 de enero del año siguiente, con arreglo a la 
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planificación que se efectúe por parte de la Corporación, previa consulta con los representantes de las 
personas trabajadoras. El personal cuyo contrato se extinga en el transcurso del año tendrá derecho a 
disfrutar de la parte proporcional de vacaciones correspondientes, o al abono de las mismas en caso de 
no poder disfrutarlas.

2. Las vacaciones anuales se podrán disfrutar, a solicitud de la persona trabajadora, en períodos 
mínimos de cinco días hábiles consecutivos, siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean 
compatibles con las necesidades del servicio, y se haya establecido en la planificación anual efectuada. 
Cuando se aleguen necesidades del servicio para denegar el disfrute de vacaciones en un período 
determinado, dichas necesidades deberán ser comunicadas al interesado y a los representantes de los 
trabajadores por escrito debidamente motivado.

En caso de discrepancia entre personas trabajadoras de un centro de trabajo para la asignación de 
turnos vacacionales, se procederá a establecer turnos rotatorios.

3. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un día adicional de vacaciones al cumplir los quince 
años de servicio, añadiendo un día adicional al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, 
respectivamente, hasta un total de veintiséis días hábiles de vacaciones por año natural. Dichos días se 
podrán disfrutar  desde el día siguiente al de cumplimento de los correspondientes años de servicio.

Artículo 36. Licencias.

1. El personal que haya cumplido al menos un año de servicios efectivos podrá solicitar licencia sin 
sueldo por asuntos propios. La concesión de dicha licencia estará supeditada a las necesidades del servicio, 
y su duración acumulada no podrá exceder de tres meses cada dos años. La petición se cursará con un 
mes de antelación a la fecha prevista para su disfrute y la denegación, en su caso, deberá ser motivada 
y resuelta en el plazo de veinte días desde su recepción en el órgano competente. Transcurrido dicho 
plazo sin resolución denegatoria, se entenderá estimada.

2. El tiempo de disfrute de las licencias contempladas en el presente artículo computará a efectos de 
antigüedad. A efectos de cotización en la Seguridad Social se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
2064 de 1995, de 22 de diciembre, y normativa concordante.

Artículo 37. Permisos.

La persona trabajadora, previo aviso y justificación adecuada, tendrá derecho a disfrutar de permisos 
retribuidos por los tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o inscripción en el Registro correspondiente de las 
parejas de hecho.

b) Cinco días hábiles por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica 
sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 
segundo grado por consanguinidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, 
así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora 
en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella y nueve días hábiles si este hecho 
sucede fuera de la península ibérica.

Por fallecimiento de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad o pareja 
de hecho, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles 
cuando sea en distinta localidad a la del centro de trabajo y nueve días hábiles cuando suceda fuera de 
la península Ibérica. Cuando se trate del fallecimiento dentro del segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días 
hábiles cuando sea en distinta localidad a la del centro de trabajo y ocho días hábiles cuando suceda 
fuera de la península Ibérica. En el caso de fallecimiento de cónyuge, pareja de hecho o hijos, el trabajador 
podrá solicitar adicionalmente un permiso no retribuido de una duración no superior a un mes, con 
independencia de otros supuestos de licencias sin sueldo. 

Se concederá un permiso de un día hábil para los casos mencionados anteriormente en el supuesto 
del tercer grado, tanto si el hecho causante se produce en la misma o en distinta localidad.

Estos días se podrán disfrutar de forma continua o discontinua mientras dure el hecho causante.
c) Dos días por traslado del domicilio habitual tanto en la misma como en distinta localidad.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 

o personal, que no dé lugar a retribución o indemnización alguna, cuya exigencia deberá acreditarse 
documentalmente y sin que pueda superarse, cuando se trate de un deber de carácter personal, la 
quinta parte de las horas laborales en cómputo trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba 
retribución o indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del cargo, se descontará el 
importe de la misma del salario a que tuviera derecho.

e) En el caso de la mujer trabajadora, por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

f) Las personas trabajadores podrán asistir a consulta médica durante el horario de trabajo acreditando 
debidamente este extremo con el justificante médico correspondiente. Tras la consulta médica, en caso 
de no darse la baja médica, la persona trabajadora deberá incorporarse a su puesto de trabajo. En caso 
contrario se descontará del salario las horas no trabajadas.
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g) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo 
que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada 
normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con 
la misma finalidad.

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de las personas 
trabajadoras, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir 
de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente 
de la madre biológica respectivo.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiple.

h) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días de su 
celebración.

i) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados 
a continuación del parto, las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 
un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la 
disminución proporcional de sus retribuciones.

j) Por razones de guarda legal, cuando la persona trabajadora tenga el cuidado directo de algún menor 
de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad 
que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la 
disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho la persona trabajadora que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

k) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, la persona trabajadora tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter 
retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de 
esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes.

l) Para acompañar a consultas médicas o tratamientos médicos de hijos menores o familiares 
dependientes o de edad avanzada hasta el segundo grado de consanguinidad por el tiempo indispensable 
con el correspondiente justificante médico.

m) Seis días cada año natural, por asuntos particulares no incluidos en los puntos anteriores. Este 
permiso se incrementará en dos días adicionales de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto 
trienio, incrementándose, en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. Dichos días 
se podrán disfrutar desde el día siguiente al cumplimiento del trienio correspondiente. 

Tales días no podrán acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. 
El personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa autorización de la correspondiente 

unidad de personal y respetando siempre las necesidades del servicio. Este permiso se podrá disfrutar 
hasta el 31 de enero del año siguiente.

n) La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza mayor cuando 
sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas convivientes, en 
caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su presencia inmediata.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia por las causas 
previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, aportando las personas trabajadoras, 
en su caso, acreditación del motivo de ausencia.

o) Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al centro de trabajo o transitar por las vías de 
circulación necesarias para acudir al mismo, como consecuencia de las recomendaciones, limitaciones 
o prohibiciones al desplazamiento establecidas por las autoridades competentes, así como cuando 
concurra una situación de riesgo grave e inminente, incluidas las derivadas de una catástrofe o fenómeno 
meteorológico adverso. Transcurridos los cuatro días, el permiso se prolongará hasta que desaparezcan 
las circunstancias que lo justificaron.

Cuando la naturaleza de la prestación laboral sea compatible con el trabajo a distancia y el estado de 
las redes de comunicación permita su desarrollo, la empresa podrá establecerlo, observando el resto de 
las obligaciones formales y materiales recogidas en la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia, 
y, en particular, el suministro de medios, equipos y herramientas adecuados.

p) Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de la donación de órganos 
o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

Artículo 38. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón 
de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos.

a) Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de dieciséis semanas, de las 
cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso de descanso obligatorio e 
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ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo 
o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple, una para cada uno 
de los progenitores.

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 
o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de descanso 
obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo a voluntad de aquellos, de manera 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el 
hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de 
disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del 
servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas 
establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el 
neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá reducido, 
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al 
puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso obligatorio, se podrá 
participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye también a las 
personas trans gestantes.

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como 
permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada 
completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por 
la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción 
o de acogimiento.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de descanso 
obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida y 
ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de los doce 
meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que 
se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso 
de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado 
o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de los progenitores.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se constituya 
la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute 
de este permiso.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades de 
servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine, conforme a las reglas 
establecidas en el presente artículo.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en 
los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta 
dos meses de duración, percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto 
contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 
permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las leyes 
civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una 
duración no inferior a un año.

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de 
adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis semanas de 
las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo caso de descanso 
obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, una para cada uno de los progenitores, en 
el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos 
de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de 
la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, 
o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.
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Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo siempre que las 
seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, 
de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se 
constituya la adopción.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas, el período 
de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida dentro de los doce meses a 
contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En 
el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 
quince días y se realizará por semanas completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la semana dieciséis 
del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último permiso hubiere solicitado 
la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce meses en jornadas completas del 
apartado f) del artículo 48, será a la finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las 
diez semanas restantes del permiso del progenitor diferente de la madre biológica.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del 
servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas 
establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el 
neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá reducido, 
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se solicite la reincorporación al 
puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas ininterrumpidas e 
inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración.

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos 
permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de 
derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el 
periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de 
acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en 
función del periodo de disfrute del permiso.

Las personas trabajadoras que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una vez finalizado 
el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten 
menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones 
de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye también a las 
personas trans gestantes.

d) Permiso por razón de violencia de género o de violencia sexual sobre la mujer trabajadora: las faltas 
de asistencia de las trabajadoras víctimas de violencia de género o de violencia sexual, totales o parciales, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 
servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer o de violencia sexual, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca el plan de 
igualdad de aplicación o, en su defecto, la Administración pública competente en cada caso.

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá sus retribuciones 
íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.

e) Permiso por cuidado de hijo menor, afectado por cáncer u otra enfermedad grave: la persona 
trabajadora tendrá derecho, siempre que ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con 
fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen, a una reducción de la jornada de 
trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo 
a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante 
la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo o hija menor de edad, afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente 
acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que 
el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o guarda con fines de adopción 
cumpla los 23 años. A estos efectos, el mero cumplimiento de los 18 años del hijo o del menor sujeto a 
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acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción, no será causa de extinción de la reducción 
de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de jornada hasta 
que la persona a su cargo cumpla los 23 años en los supuestos en que el padecimiento del cáncer o 
enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el 
momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de jornada hasta que la persona a su cargo 
cumpla 26 años si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, además, un grado de discapacidad igual o 
superior al 65%.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines de adopción o 
acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias 
para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarias de la prestación 
establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario o 
funcionaria tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la 
reducción de su jornada de trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante o guardadora 
con fines de adopción o acogedora de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción 
de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como 
beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea 
de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente 
reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, ésta podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho 
al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones para ser 
beneficiario.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada 
se podrá acumular en jornadas completas.

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, las personas trabajadoras 
que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o 
persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten 
la condición de funcionarios y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como 
los funcionarios amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio 
del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución 
proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 
sean aplicables, en los términos que establezca la Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten necesarias para la 
protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas 
provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos 
previstos reglamentariamente.

g) Permiso parental para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, 
hasta el momento en que el menor cumpla ocho años: tendrá una duración no superior a ocho semanas, 
continuas o discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial, 
cuando las necesidades del servicio lo permitan y conforme a los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Este permiso, constituye un derecho individual de las personas progenitoras, adoptantes o acogedoras, 
hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Cuando las necesidades del servicio lo permitan, corresponderá a la persona progenitora, adoptante 
o acogedora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los períodos de disfrute, 
debiendo comunicarlo a la Administración con una antelación de quince días y realizándose por semanas 
completas.

 Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, o acogedoras, por el mismo sujeto 
y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso en los que el disfrute 
del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto funcionamiento de la unidad 
de la administración en la que ambas presten servicios, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por 
un período razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute 
más flexible.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye también a las 
personas trans gestantes.

 Artículo 39. Excedencia voluntaria.

1. Por interés particular: La excedencia voluntaria por interés particular podrá ser solicitada por las 
personas trabajadoras con un año, al menos, de antigüedad al servicio de la Corporación.
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La solicitud deberá cursarse como mínimo con un mes de antelación a la fecha del inicio del disfrute 
de la excedencia. El acuerdo adoptado por parte de la Administración deberá emitirse en el plazo de 
treinta días y se comunicará al interesado y a la representación de las  personas trabajadoras. La duración 
de esta situación no podrá ser inferior a un año y el derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra 
vez por la misma persona trabajadora si han transcurrido tres años desde el final de la anterior excedencia 
voluntaria.

No podrá declararse a solicitud de la persona trabajadora cuando la misma se le instruya expediente 
disciplinario, durante la tramitación del mismo y hasta que no haya cumplido la sanción que en su caso 
le hubiese sido impuesta.

2. Para el cuidado de hijos, cónyuge, ascendientes y descendientes:
Las personas trabajadoras tendrán derecho a un período de excedencia para atender al cuidado de 

cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento 
de éste o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. Cuando ambos progenitores 
trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho. La excedencia podrá solicitarse en cualquier 
momento posterior a la fecha del nacimiento o resolución judicial de adopción, teniendo en todo caso 
una duración máxima de tres años desde la fecha del nacimiento. Si el hijo es disminuido físico o psíquico, 
y siempre que sea debidamente acreditado, la duración de la excedencia podrá ser de hasta cinco años.

La concesión de esta excedencia se hará previa declaración del peticionario de que no desempeña 
actividad que pueda impedir o menoscabar el cuidado personal del hijo menor.

Cada sucesivo hijo dará derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

Las personas trabajadoras en esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo durante 
el primer año. Transcurrido este primer año, la reserva será a un puesto del mismo grupo profesional en la 
misma localidad. El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia será computable 
a efectos de antigüedad y para la solicitud de excedencia voluntaria por interés particular, y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación, especialmente con ocasión de su reincorporación.

Si antes de la finalización del período de excedencia por cuidado de hijos no solicita el reingreso al 
servicio activo, con quince días de antelación, el trabajador será declarado de oficio en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular por un período mínimo de dos años.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, el acogimiento de menores producirá los mismos efectos 
que la adopción durante el tiempo de duración del mismo.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a pasar a la situación de excedencia para atender al cuidado 
personal de su cónyuge, pareja de hecho, ascendientes o descendientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad que lo precisen por causa de incapacidad o enfermedad grave debidamente 
acreditadas y por un período máximo de tres años. Se considera como pareja de hecho aquella que 
acredite convivencia continuada de más de cinco años, con inscripción en el registro correspondiente, 
o bien, la pareja que acredite convivencia y con descendencia común.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a que se les compute el tiempo de permanencia en esta 
situación de excedencia a efectos de antigüedad.

3. Por aplicación de la normativa de incompatibilidades: Quedará en esta situación la persona 
trabajadora que, como consecuencia de la aplicación de la normativa de incompatibilidades, opte por 
un puesto de trabajo distinto del que desempeña en el ámbito de este Convenio Colectivo, aun cuando 
no hubiera cumplido un año de antigüedad en el servicio, pudiendo permanecer indefinidamente en 
esta situación mientras persistan las causas de incompatibilidad.

4. Por agrupación familiar: Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una 
duración mínima de dos años y máxima de quince, a las èrsonas trabajadoras cuyo cónyuge o pareja de 
hecho acreditada en los términos estipulados en el apartado segundo anterior, resida en otra provincia 
por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo, como funcionario 
de carrera o como contratado laboral, en cualquier Administración Pública, organismo público o entidad 
gestora de la Seguridad Social, así como en órganos constitucionales o del Poder Judicial.

Antes de finalizar el período de quince años de duración de esta situación deberá solicitarse el 
reingreso al servicio activo, declarándose, de no hacerlo, de oficio la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular.

Artículo 40. Efectos de la excedencia voluntaria sobre la antigüedad y la promoción.

A las personas trabajadoras en situación de excedencia voluntaria, salvo en los casos de excedencia 
para el cuidado de hijos, cónyuge, pareja de hecho, ascendientes y descendientes, no les será computable 
el tiempo de su vigencia a efectos de antigüedad ni promoción. En ningún caso devengarán derechos 
económicos.

Artículo 41. Excedencia forzosa.

1. La excedencia forzosa, que dará derecho a la reserva del puesto y al cómputo a efectos de antigüedad 
de todo el tiempo pasado en la misma, se concederá por la designación o elección para un cargo público 
o función sindical electiva, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de ámbito provincial o superior, 
que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al 
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cese en el cargo público o función sindical, produciéndose la reincorporación inmediatamente. En caso 
de no efectuarse la solicitud de reingreso en el indicado plazo, el trabajador pasará a la situación de 
excedencia voluntaria o por interés particular por un período mínimo de dos años.

2. Se encontrará en esta situación el personal que solicite el reingreso al servicio activo una vez 
cumplida la pena de suspensión de empleo o cargo público, y no les sea concedido en el plazo de seis 
meses.

Los excedentes forzosos tendrán en este supuesto derecho al percibo del salario base, pagas 
extraordinarias, antigüedad y, en su caso, el complemento personal de unificación y el complemento 
personal de antigüedad.

3. También se producirá la excedencia forzosa cuando exista privación de libertad por sentencia 
condenatoria firme, sin perjuicio de que por expediente disciplinario se adopten las medidas 
correspondientes o que la sentencia condene a pena de inhabilitación.

Las personas trabajadoras en esta situación que soliciten el reingreso, y no se les conceda en el plazo 
de seis meses, tendrán derecho al percibo del salario base, pagas extraordinarias, antigüedad y, en su 
caso, el complemento personal de unificación y el complemento personal de antigüedad.

4. En el supuesto de que con arreglo a la legislación correspondiente el trabajador privado de libertad 
pudiese acceder al tercer grado penitenciario, a petición del mismo se procederá a su reingreso con arreglo 
a lo dispuesto para la excedencia voluntaria a fin de facilitar el acceso a dicha situación penitenciaria. Si 
en el plazo de seis meses desde la concesión del reingreso no se hiciese efectivo el pase al tercer grado 
penitenciario, volverá automáticamente a la situación de excedencia forzosa.

5. Los excedentes forzosos no podrán desempeñar actividades en el sector público bajo ningún tipo 
de relación funcionarial o contractual, sea de naturaleza laboral o administrativa, salvo los susceptibles 
de autorización de acuerdo con lo dispuesto en el régimen de incompatibilidades. La obtención de un 
puesto de trabajo o la realización de una actividad en dicho sector determinará el pase a la situación de 
excedencia voluntaria por aplicación de la normativa de incompatibilidades.

Artículo 42. Reingresos.

La persona trabajadora que solicite su reingreso tras una excedencia tendrá derecho a ocupar la 
primera vacante cuya cobertura resulte necesaria que se produzca de igual grupo profesional y, en su 
caso, titulación y especialidad, a las suyas siempre que no se encuentre comprendida entre las plazas 
ofrecidas en concurso de traslado o de promoción. Si no existiera vacante en su grupo y sí la hubiera 
en grupo profesional inferior, dentro de su área funcional, podrá optar a ésta o bien esperar a que se 
produzca aquélla.

En el supuesto de que optase por ocupar vacante de inferior grupo profesional, percibirá las 
retribuciones correspondientes a ésta, manteniendo la opción a ocupar la vacante que se produzca en 
su grupo profesional.

Artículo 43. Jubilación.

Con carácter general la jubilación será voluntaria al cumplir la persona trabajadora la edad ordinaria 
de jubilación.

Cumplidos los sesenta y tres años el trabajador podrá solicitar la jubilación anticipada siempre que 
cumpla los requisitos establecidos en la legislación vigente.

Quien se acoja a esta modalidad recibirá la siguiente compensación:
• 8 trimestres antes de la edad ordinaria de jubilación: 8 mensualidades.
• 7 trimestres antes de la edad ordinaria de jubilación: 7 mensualidades.
• 6 trimestres antes de la edad ordinaria de jubilación: 6 mensualidades.
• 5 trimestres antes de la edad ordinaria de jubilación: 5 mensualidades.
• 4 trimestres antes de la edad ordinaria de jubilación: 4 mensualidades.
• 3 trimestres antes de la edad ordinaria de jubilación: 3 mensualidades.
• 2 trimestres antes de la edad ordinaria de jubilación: 2 mensualidades.
• 1 trimestre antes de la edad ordinaria de jubilación: 1 mensualidad.
Las mensualidades anteriores corresponden únicamente al salario base mas la antigüedad de cada 

persona trabajadora.
Se establece la posibilidad de realizar contratos de relevo de conformidad con lo establecido en 

el artículo 12.6 del Real Decreto Legislativo 1 de 1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo VIII. Estructura salarial

Artículo 44. Retribuciones. 

Las retribuciones del personal afectado por este convenio vendrán reguladas en la Relación de Puestos 
de Trabajo del Ayuntamiento. Su estructura será la siguiente:

1. Salario base: Su cuantía será igual a la que fije la Ley de presupuestos generales del estado 
correspondiente durante el período de vigencia del presente convenio, conforme a los grupos A1, A2, 
B, C1, C2 Y OAP, en que se encuentran clasificados las distintas personas trabajadoras, tendrá carácter 
retroactivo al 1 de enero de cada año.
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2. Antigüedad: Es la retribución fija mensual que se devenga en el mes en el que se cumplen tres 
años, y por cada tres años de servicios efectivos prestados con anterioridad en cualquier Administración 
Pública en virtud de cualquier relación de empleo. La cuantía a percibir por cada trienio reconocido será 
la establecida en la ley de presupuestos generales del estado. 

Los trienios generados antes del 1 de enero de 2021 se abonarán al valor que tenían en ese momento 
con sus revalorizaciones correspondientes.

3. Complemento de destino: Será el correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe 
de acuerdo con las cuantías fijadas por la Ley de presupuestos generales del Estado para los años 
correspondientes y tendrá carácter retroactivo al 1 de enero de cada año.

4. Complemento específico: La motivación de la percepción del complemento específico, está basada 
en la valoración de las características del trabajo, que parte entre otros factores, de la disponibilidad, 
incompatibilidad, peligrosidad, dificultad técnica, productividad, peligrosidad, flexibilidad horaria y 
jornadas especiales.

5. Pagas extraordinarias: Corresponde a cada persona trabajadora dos pagas extraordinarias al año 
compuestas por la suma de las retribuciones correspondientes al salario base los complementos de 
antigüedad, destino y específico según indica la ley de presupuestos generales del estado de cada año, 
por cada seis meses de trabajo efectivo o la parte que corresponda en proporción al trabajo efectivo 
desempeñado en los seis meses precedentes al de junio y al de diciembre, ubicándose en la nómina 
correspondiente a dichos meses.

Artículo 45. Actualización salarial.

Todos los conceptos económicos de este convenio se actualizarán en función de los porcentajes 
fijados en la  ley de Presupuestos Generales del estado de cada año o normas similares.

Capítulo IX. Régimen disciplinario. MODIFICACION CONFORME AL EBEP

Artículo 46. 

El cuadro de faltas y sanciones, así como las causas de despido disciplinario del personal laboral 
incluido en el ámbito de aplicación de este convenio, será el establecido en lo dispuesto en los Arts. 93 
a 98 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Y la ley 4/2011 de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla la Mancha.

Capítulo X. Régimen de representación del personal

Artículo 47. La representación colectiva de los trabajadores.

1. En materia de representación colectiva se estará a lo dispuesto en el título II del Estatuto de los 
Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

2. A este respecto, constituirá un único centro de trabajo la totalidad de establecimientos dependientes 
del Ayuntamiento.

3. Los órganos de representación sindical se constituirán de acuerdo con la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical y los Estatutos de las Organizaciones Sindicales.

Artículo 48. Representación unitaria de los trabajadores; derechos e infraestructura de los Comités 
de Empresa y de los Delegados de personal.

1. Los Delegados de personal y Comités de Empresa, sin perjuicio de las competencias, funciones, 
garantías y derechos en general reconocidos por las disposiciones legales, tendrán los siguientes derechos:

a) Los Comités de Empresa dispondrán, en su ámbito, de un local adecuado y apto para desarrollar 
las actividades propias de su representación.

b) Se facilitarán a los Comités de Empresa y Delegados de personal los tablones de anuncio necesarios 
para que bajo su responsabilidad, coloquen cuantos avisos y comunicaciones hayan de efectuar y estimen 
pertinentes, sin más limitaciones que las expresamente señaladas por la Ley. Dichos tablones se instalarán 
en lugares claramente visibles para permitir que la información llegue a los trabajadores fácilmente.

2. Los Comités y Delegados de personal tendrán las competencias establecidas en la legislación 
vigente.

Artículo 49. Garantías de los representantes de los trabajadores.

Los miembros de los Comités de Empresa y Delegados de personal como representantes legales de 
los trabajadores, disfrutarán de las garantías establecidas en el artículo 68 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores de las siguientes garantías.

Artículo 50. Reuniones y asambleas de los trabajadores.

Los Delegados de personal, los Comités de Empresa, las Secciones Sindicales o un número de personas 
trabajadoras no inferior al 25%, podrán convocar reuniones y asambleas en los centros de trabajo fuera 
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de la jornada de trabajo siempre que no afecte a la prestación de servicios y se comunique, al menos, 
con veinticuatro horas de antelación.

Las asambleas se celebrarán en locales facilitados por la Administración y adecuados a tal fin. Los 
convocantes de las asambleas garantizarán en todo momento el orden de las mismas.

Capítulo XI. Prevención de riesgos laborales

Artículo 51. Seguridad y Salud Laboral.

1. El Ayuntamiento garantizará la protección de la salud de las personas trabajadoras mediante la 
prevención de los riesgos derivados de su trabajo mediante la aplicación de las medidas y el desarrollo de 
las actividades necesarias para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o disminución de 
los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de 
los trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la Ley 31 de 1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales y en sus normas reglamentarias.

2. Las personas trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, así como tienen la obligación de velar por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la 
de aquellas personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones 
en el trabajo, de acuerdo con su formación y las instrucciones del Ayuntamiento.

3. Las personas trabajadoras a través de sus órganos de representación participarán en la defensa de 
sus intereses en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

4. Aquellas personas trabajadoras que tengan disminuidas sus facultades de modo que no puedan 
ejercer sus funciones habituales tendrán preferencia para ser destinados a otro puesto acorde con su 
capacidad, previa prescripción médica.

5. Por el Ayuntamiento se prestará a toda la plantilla de personas trabajadoras un reconocimiento 
médico anual, en el cuarto trimestre.

6. Las personas trabajadoras deberán asistir obligatoriamente, a los cursos de prevención laboral, 
dentro de la jornada laboral. 

Artículo 52. Prevención de riesgos laborales.

En materia de Prevención de Riesgos Laborales se actuará de conformidad con lo establecido en la 
Ley 31 de 1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 39 de 
1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el Real Decreto 
1488 de 1998, de adaptación a la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración 
General del Estado, y demás normativa de aplicación.

Artículo 53. Vestuario.

Las personas trabajadoras del Ayuntamiento de Noves recibirán el vestuario necesario para el 
desempeño de su actividad profesional que les será entregado el día 1 de abril, el de verano y el día 1 
de octubre, el de invierno, y será repuesto si fuera necesario por rotura del mismo.

Las prendas que componen la dotación del vestuario son de uso obligatorio durante la jornada laboral.

Artículo 54. Seguro de accidentes. 

El Ayuntamiento contratará una póliza de seguro de accidentes que cubrirá a todas las personas 
trabajadoras con una indemnización de 60.000,00 euros en los casos de fallecimiento, incapacidad 
permanente absoluta y gran invalidez o accidente de trabajo con calificación de muy grave

Esta póliza también cubrirá accidentes de trabajo graves y lesiones permanentes no invalidantes.
Se informará anualmente a la representación de las personas  trabajadoras del contenido de la póliza.

Artículo 55. Asistencia jurídica y responsabilidad civil.

El Ayuntamiento prestará asistencia jurídica a sus personas trabajadoras, en los casos de conflictos 
surgidos como consecuencia de la prestación de sus servicios y cubrirá la responsabilidad civil que 
pudiera derivarse de las actividades de los mismos, en el ejercicio de su puesto de trabajo, salvo en los 
casos de manifiesta negligencia.

Se informará anualmente a la representación de las personas  trabajadoras del contenido de la póliza.

Capítulo XII. Acción social

Artículo 56. Fondo de acción social.

El Ayuntamiento abonará a sus personas trabajadoras municipales, con un año de antigüedad, ayudas 
económicas por ortodoncia, lentillas, gafas, etc., y serán beneficiarios de ellas también, el cónyuge e hijos/
as, siempre que uno u otros no estén trabajando en ninguna Empresa o dados de alta en cualquier otro 
Régimen Especial. Las cuantías serán las que se determinan a continuación:

A. Por nupcialidad, 120,02 euros.
B. Por natalidad, 60,01 euros por cada hijo/a. 
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C. Por plantillas, ortodoncias, lentillas, cristales, etc, hasta el porcentaje indicado por grupo del gasto 
realizado. No podrá solicitarse la misma ayuda por el mismo concepto, durante el mismo año, con el 
límite de 300,00 euros.

• Grupo AP 100%.
• Grupo C2 90%.
• Grupo C1 80%.
• Grupo B 70%.
• Grupo A2 60%.
• Grupo A1 50%.
D. Por vehículos de discapacitados, prótesis, etc., el 100% del gasto realizado con un límite de 300,00 

euros.
E. Ayudas de alquiler, con un máximo de 250,00 euros anuales por persona trabajadora en la cuantía 

de la ayuda anualmente.
F. Ayuda por concepto de guardería en escuelas infantiles, para los/as hijos/as de las personas 

trabajadoras con edad de cero a tres años, con un límite de 200,00 euros anuales por persona trabajadora. 
La presente ayuda será incompatible en el supuesto de recibir cualquier otra ayuda por el mismo concepto 
por parte de los progenitores, sea en forma de dinero efectivo, cheque bebé, etc.

Beneficiarios de las ayudas de acción social: toda persona trabajadora con contrato laboral superior 
a un año.

El importe máximo de la ayuda en concepto de acción social no podrá exceder de 300,00 euros anuales 
por persona trabajadora, exceptuando de este importe la ayuda que pueda recibirse por los epígrafes 
A y B, relacionados anteriormente (nupcialidad y natalidad).

El importe del fondo de acción social será de 6.000,00 euros anuales que en caso de no gastar la 
totalidad de esta cantidad se acumulara al del año siguiente y será revalorizado en la misma cuantía que 
las tablas salariales  del Ayuntamiento de Noves y en caso de agotarse la cantidad se repartirá de forma 
proporcional exceptuando de reparto proporcional los conceptos de los apartados A y B.

Este fondo entrará en vigor el día 1 de enero de 2022 computándose todo los gastos generados durante 
el año natural a partir de la entrada en vigor siendo el plazo para presentar toda la documentación para 
solicitar el fondo hasta el 15 de enero del año siguiente al que se produce el gasto.

Este fondo será repartido en una comisión de acción social que estará formada por los representantes 
de los trabajadores y un representante del ayuntamiento nombrado por el ayuntamiento y cuyo pago se 
producirá en el primer trimestre del año siguiente del año natural en el que se produce el gasto.

Documentación justificativa:
Para los apartados A y B serán necesarios los siguientes requisitos:
–Certificación del Registro Civil que acredite el matrimonio y/o nacimiento.
Para los apartados C y D serán necesarios los siguientes requisitos:
–Prescripción facultativa.
–Justificación mediante factura o fotocopia compulsada del gasto realizado.
Para el apartado E, serán necesarios:
–Contrato de arrendamiento de la vivienda.
–Certificado de Residencia.
–Justificante del pago del alquiler de los últimos tres meses.
Para el apartado F, serán necesarios:
–Matrícula debidamente formalizada en el Centro.
–Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las cuotas en la fecha de solicitud de la ayuda 

económica.
Para ayudas solicitadas por la persona trabajadora para su cónyuge e hijos/as será necesario acreditar 

los siguientes extremos:
–Prescripción facultativa.
–Fotocopia del libro de familia.
–Justificación mediante factura o fotocopia del gasto realizado.
–Certificado de convivencia.
–Declaración jurada de no percibir ingresos, para los hijos e hijas mayores de dieciséis años de edad.
–Declaración jurada del cónyuge de que no recibe ayuda por el mismo concepto.

Artículo 57. Anticipos reintegrables.

Previa justificación de las necesidades, se podrá conceder anticipos reintegrables de hasta 2  
mensualidades del haber líquido a la persona trabajadora que lo solicite y se amortizarán en un plazo 
de 12 meses si el importe es de 1 mensualidad, 15 meses si el importe es de 2 mensualidades.

No se concederán anticipos cuando la persona trabajadora solicitante le quede un tiempo de servicio 
inferior al del plazo de devolución.

Tampoco se concederá anticipo en caso de que la persona trabajadora tuviera alguno anterior 
pendiente de reintegro. 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

53
60

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 21

Número 212 · Miércoles, 5 de noviembre de 2025

Disposiciones adicionales.

Primera: Todo pacto o acuerdo que se desarrolle en la Mesa General de Negociación entre la 
Administración del Estado y las Organizaciones Sindicales que afecten a los empleados/as Públicos/
as, y que sean publicados en el Boletín Oficial del Estado serán de aplicación automática a las personas 
trabajadoras sujetas al ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo, siempre que dicha aplicación 
no resulte ilegal, y en cuanto no entre en contradicción con su condición de personal laboral.

Segunda: Si como consecuencia del cierre o cese de actividad de una unidad o Servicio resultaron 
afectadas personas trabajadoras sujetas al ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo, el 
Ayuntamiento garantizará la permanencia de la persona trabajadora mediante traslado similar, previo 
acuerdo y consenso entre el Ayuntamiento, la delegada de personal y la persona trabajadora.

Tercera: A partir de la firma del presente Convenio Colectivo, con el objetivo de avanzar en la 
igualdad entre hombres y mujeres y dar debido cumplimiento a la Ley de Igualdad, las partes firmantes, 
se comprometen a negociar e implementar medidas relativas a la conciliación de la vida personal y 
laboral, a la igualdad en el empleo, y medidas de lucha contra la violencia de género, y de prevención 
del Acoso Sexual.

Disposición final.

Una vez aprobado el presente Convenio Colectivo por el pleno municipal, será publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Toledo, y se entregará copia certificada del mismo a los trabajadores municipales.

Toledo, 29 de octubre de 2025.–El Delegado Provincial, Julián Martín Alcántara.
              N.º I.-5360
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